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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 10484/16 en el que se solicita la prórroga en 
los Adicionales por Carácter Crítico de ia Función a personal docente, desde el 1 de nnayo 
al 31 de diciembre de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que los adicionales se fundamentan en el artículo 12° de la ordenanza N° 
23/15-C.S. 

El informe de Secretaría Económico-Financiera. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
dispuesto por este Cuerpo en sesión del día 17 de nnayo de 2016, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,- Prorrogar los Adicionales por Carácter Crítico de la Función, desde el UNO 
(1) de mayo hasta el TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 2016 al personal docente de 
esta Facultad, en los espacios curriculares y por el monto que en cada uno se detalla en 
el Anexo Único de la presente, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12*» de la 
ordenanza N° 23/15-C.S. 

ARTÍCULO 2°.- Afectar el gasto que se origine al Inciso 1 - Gastos en Personal del 
Presupuesto Ordinario de la Facultad de Artes y Diseño - Ejercicio 2016. 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 

RESOLUCION N° 9 6 
S r. A. 

e c m . 
infv. fkARÍANk SANTOS 

IMiNISrSATIVii 
3 E C A N O 



I U N C U Y O UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE C U Y O 

fad 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEfíO 

• 2016 
A Ñ O DEL BICENTENARIO 
DE LA D E C L A R A C I Ó N 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

ANEXO UNICO 
PRÓRROGA ADICIONAL POR CARÁCTER CRÍTICO DE LA FUNCIÓN, PERSONAL DOCENTE 

DESDE EL 01-05 AL 31-12-2016 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE CARGO DEDICACIÓN ESPACIO CURRICULAR MONTO 

22255 ÁLVAREZ, Alicia Susana Profesor Titular Simple 
'^Museología", 'Gestión y Producción de las Artes Visuales". Mientras dure la reducción de 
la dedicación de la Prof. Silvia Amalla BENCHIMOL. $ 1000,00 

29166 AÎ IADÍO, Graciela Viviana Jefe de Trabajos Prácticos Semiexclusiva Apoyo a la asignatura "Tipografía I Básica" $ 1000,00 

24637 ÁVILA, Susana Estela Profesor Adjunto Simple 'Historia del Arte / ' e "Historia del Arte Antiguo". Por desempeño de tareas de Gestión de 
la titular de las cátedras: Prof. Silvia Amalla BENCHIMOL. $ 1000,00 

26178 CASTELLINO, María Florencia Jefe de Trabajos Prácticos Simple 'Tipografía I Básica" $ 1000,00 

25105 GIMÉNEZ, Fiavia Gabriela Jefe de Trabajos Prácticos Simple "Dibujo I I " . Por aplicación del artículo 12°, Inc. a) de la ordenanza N» 23/15-C.S. $ 1000,00 

26867 LERGA MOSQUERA, Graciela Ana Profesor Titular simple Apoyo a la asignatura "Historia de la Cultura y el Teatro Universales IJ" $ 800,00 

18722 LLOP, Graciela Inés Ramona Profesor Asociado Semiexclusiva "Dibujo a Mano Alzada" (hasta que se provea por concurso) $ 3000,00 

17031 LONIGRO, Francisco Julio César Profesor Titular Exclusiva Siempre que permanezca en la situación de revista alcanzada por ordenanza n° 1/08-C.S. $ 196,84 

31327 LOPEZ DUPERTUIS, Laura 
Verónica Jefe de Trabajos Prácticos Semiexclusiva "Publicidad" (Optativa) $ 1600,00 

25096 MURCIA, Paula Cecilia Profesor Adjunto Simple 
'Taller de Rotación I y II: Pintura", "Taller de Rotación: Pintura" y "Optativa Grupo I: 
Taller I : Pintura". Por aplicación del artículo 12°, Inc. a) de la ordenanza N° 23/15-C.S. 

$ 1400,00 

24424 PORTALUPI, María Cristina Profesor Titular Exclusiva 
Siempre que permanezca en la situación de revista alcanzada por ordenanza n° 1/08-C.S. 
y/o el aumento de la remuneración del cargo con Dedicación Exclusiva asumido en la 
mencionada ordenanza. 

$ 414,08 

30406 SORIA, María Soledad Escuela de Magisterio "Técnicas Corporales I I I " $ 800,00 

18722 TROZZO, María Ester del 
Carmen Profesor Titular Semiexclusiva "Práctica de la Enseñanza del Teatro" $ 1000,00 

26178 UANO, Gustavo Ariel 
Horas cátedra Departamento de 

Aplicación Docente {U.A. 65) simple "Gestión y Producción de Espectáculos" $ 1000,00 
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